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DATOS PERSONALES Y DE  
CONTACTO. 
 
NOMBRE.         

ROMÁN EDREI ALMEIDA RODRÍGUEZ. 
 
FECHA DE NACIMIENTO.        
18 DE OCTUBRE DE 1982   
 
LUGAR DE NACIMIENTO.    
MÉXICO, D.F. 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA. 
 

 MAESTRÍA EN DERECHO: (MECANISMOS 
INTERNACIONALES PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
DE GRUPOS VULNERABLES, DERECHO PROCESAL; 
SOLUCIONES ALTERNAS Y PROCEDIMIENTO PENAL 
ABREVIADO, PARTICULARIDADES DEL SISTEMA 
TRIBUTARIO MEXICANO). UNITEC CAMPUS MARINA 2015-
2016.  CON CERTIFICADO, CON TÍTULO; CÉDULA 
PROFESIONAL EN TRÁMITE.                                     

 LICENCIATURA EN DERECHO. UNITEC-CAMPUS 
ATIZAPÁN.  2012-2014. CON TÍTULO Y CÉDULA 
PROFESIONAL. 
 

IDIOMAS 
 

 CURSOS DE INGLÉS. NIVEL INTERMEDIO. GRAMMAR 
PROFICIENCY SKILLS (TODOS LOS CURSOS COMPLETOS), 
TOEFL COURSE (TODOS LOS CURSOS COMPLETOS), 
QUICKLEARNING. 2013-2014.  

 
VALORES PRINCIPALES. 
 

 RESPETO 

 RESPONSABILIDAD 

 HONESTIDAD 

 LEALTAD 
 
EXPERIENCIA LABORAL. 
 

1. ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA ALCALDÍA 
GUSTAVO A. MADERO. 2021-2024 
 
UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SUBSTANCIACIÓN: 
 

 RECIBIR DE LAS AUTORIDADES INVESTIGADORAS LOS 
INFORMES DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA;  
 

 REALIZAR O VALORAR LAS INVESTIGACIONES, ASÍ COMO 
RECABAR O VALORAR LAS PRUEBAS RELACIONADAS 
CON EL INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA, A EFECTO DE DETERMINAR LA 
PREVENCIÓN, LA PROCEDENCIA DE SU ADMISIÓN, LA 
ABSTENCIÓN DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD 
CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS 
APLICABLES;  
 

 RECIBIR LOS ESCRITOS DE IMPUGNACIÓN A LA 
ABSTENCIÓN DE INICIAR UN PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.  

 

 CUANDO RESULTE PROCEDENTE, CORRER TRASLADO AL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO DE LOS ESCRITOS DE IMPUGNACIÓN A LA 
ABSTENCIÓN DE INICIAR UN PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA O DE OTROS 
RECURSOS. 
 

 ELABORACIÓN DE CUADERNILLOS DEL EXPEDIENTE DE 
INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA, CUANDO SEAN TRASLADADOS AL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO;  

 

 INICIAR LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA CUANDO UNA RESOLUCIÓN FIRME DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICA ADMINISTRATIVA ASÍ LO ORDENE. 
 

 DETERMINAR LA IMPROCEDENCIA O SOBRESEIMIENTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS 
APLICABLES.  
 

 REALIZAR TODA CLASE DE ACUERDOS QUE RESULTEN 
NECESARIOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

 

 EMPLAZAR AL PRESUNTO RESPONSABLE A EFECTO DE 
CELEBRAR LA AUDIENCIA INICIAL EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y DEMÁS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS 
APLICABLES. 
 

 DICTAR EL CIERRE DE LA AUDIENCIA INICIAL Y 
TRATÁNDOSE DE FALTAS GRAVES, REMITIR EL 
EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
EN SU CALIDAD DE AUTORIDAD RESOLUTORA EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS 
APLICABLES;  
 

 EMITIR EL ACUERDO DE ADMISIÓN DE PRUEBAS, 
ORDENANDO LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA SU 
PREPARACIÓN Y DESAHOGO O PARA MEJOR PROVEER 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS 
APLICABLES.  

 

 ELABORAR RESOLUCIONES DE LOS INCIDENTES 
DERIVADOS DE LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN DE 
RESPONSABILIDADES Y DEMÁS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 
 

 SOLICITAR MEDIANTE EXHORTO, LA COLABORACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL 
O TRIBUNALES LOCALES, FEDERALES O AUTÓNOMOS, 
PARA REALIZAR LAS NOTIFICACIONES PERSONALES QUE 
DEBAN LLEVAR A CABO RESPECTO DE AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE ENCUENTREN FUERA DE LA 
JURISDICCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN TÉRMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
 

 ELABORAR RESOLUCIONES DEL PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA EN TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN DE RESPONSABILIDADES APLICABLES Y 
DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS;  
 

 ELABORARA RESOLUCIONES DE LOS INCIDENTES 
DERIVADOS DE LA SUBSTANCIACIÓN O RESOLUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN DE 
RESPONSABILIDADES APLICABLES Y DEMÁS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS;  
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 ELABORAR OFICIOS PARA ORDENAR A LA PERSONA 
SUPERIOR JERÁRQUICA O TITULAR QUE CORRESPONDA, 
LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
QUE DICTE CON MOTIVO DE UN PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS;  
 

 DAR TRÁMITE A LOS RECURSOS DERIVADOS DE LA 
SUBSTANCIACIÓN O RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LA LEGISLACIÓN DE RESPONSABILIDADES 
APLICABLES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS O TURNARLOS A LA AUTORIDAD 
COMPETENTE;  

 
 

2. SERVICIO SOCIAL. EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL 
PROGRAMA “ACTUALIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
ORGANIZATIVA” DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, JEFE INMEDIATO. MAGISTRADO HUMBERTO 
MANUEL ROMÁN FRANCO. 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS: APOYO EN LA 
ACTUALIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS, APOYO EN EL 
ESTUDIO Y TRANSCRIPCIÓN DE EXPEDIENTES, 
SENTENCIAS DE RECURSOS DE APELACIÓN, CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN, AGRAVIOS Y JURISPRUDENCIA, APOYO EN 
LA BÚSQUEDA DE SENTENCIAS Y ACTOS RECLAMADOS, 
APOYO EN LA CAPTURA DEL ARCHIVO EN RESGUARDO 
DE LOS AÑOS 2008-2015.     2015 – 2016 
 

3. ASESORÍAS EN LAS SIGUIENTES RAMAS DEL DERECHO: 
 
a. LABORAL: ASESORÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE 

PENSIÓN POR VIUDEZ. (SE REQUERÍA PENSIÓN POR 
VIUDEZ). 

b. CIVIL: ASESORÍA POR SOLICITUD EN DEMANDA DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA. 

c. PENAL: PARA ENTREGA DEL CUERPO POR CAUSA 
DE HOMICIDIO POR ROBO. 

d. PENAL: SOBRE CÓMO PUEDE OBTENERSE EL 
BENEFICIO DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN EL 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL. 

 
4. VENDEDOR DE PRODUCTOS AGROECOLÓGICOS DE LA 

EMPRESA TANESIK, PRODUCTOS NATURISTAS DE 
NUTRICIÓN Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. 
(VENDEDOR). 2014 – 2020. 
 

5. ADMINISTRACIÓN EN TIENDA DE ABARROTES Y 
CREMERÍA “SAN ROMÁN”.   
2011 – 2013. 
 

6. ADMINISTRACIÓN TIENDA DE ABARROTES Y CREMERÍA 
“MR. SÁNCHEZ”. 2006 – 2011. 
 

7. SUPERVISOR DE ALMACÉN. PROSEM. PRODUCTOS Y 
SERVICIOS ECOLÓGICOS DE MÉXICO. 2003 – 2006. 

 
 
OBJETIVO EN LA FUNCIÓN DE TRABAJO. 
 

 CONTRIBUIR CON TODO MI ESFUERZO PARA QUE LA 
EMPRESA LOGRE SU MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS; 
BRINDANDO LO MEJOR DE MÍ, APLICANDO TODAS MIS 
HABILIDADES Y CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS EN MI 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA LABORAL, EN 
CADA UNA DE LAS FUNCIONES QUE REALICE, 
AGREGANDO LOS VALORES QUE COMPONEN MI ÉTICA 
PROFESIONAL COMO LO SON; EL RESPETO, 
RESPONSABILIDAD, HONESTIDAD Y LEALTAD. 

 
 
OBJETIVOS PROFESIONALES:    

             

 ACTUALIZAR DE MANERA PERMANENTE MIS 
CONOCIMIENTOS GENERALES Y EN LAS DIFERENTES 
RAMAS DEL DERECHO MEDIANTE MI PARTICIPACIÓN Y 
ASISTENCIA A CURSOS, CONFERENCIAS, TALLERES, 

SEMINARIOS, ESPECIALIDADES Y CONTINUAR CON MIS 
ESTUDIOS PARA OBTENER EL NIVEL DE DOCTORADO.  

 

 TRANSMITIR MIS CONOCIMIENTOS A NUEVAS 
GENERACIONES EN LAS DIVERSAS RAMAS DEL 
DERECHO, YA SEA EN INSTITUCIONES PÚBLICAS O 
PRIVADAS, PARA QUE LOS NUEVOS ESTUDIANTES 
OBTENGAN LA CAPACIDAD DE ANÁLISIS, 
DISCERNIMIENTO EN LA APLICACIÓN DEL DERECHO QUE 
APLICARÁN EN SU SITIO DE TRABAJO.  

  
CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y DATOS DE INTERÉS. 
 

 CONFERENCIA. “NACÍ PARA TRIUNFAR”. 2004. 

 CURSO 1.     “CONOCIMIENTO DE UNO MISMO”. INSTITUTO 
DE SEMIOLOGÍA APLICADA S. C. 2006. 

 CURSO 2. “INDIVIDUALIDAD, PAREJA Y FAMILIA”. 
INSTITUTO DE SEMIOLOGÍA APLICADA S. C. 2006. 

 CURSO 3. “ESTRUCTURA DE LOS CENTROS INTELECTUAL 
EMOCIONAL, INSTINTIVO Y MOTRIZ”. INSTITUTO DE 
SEMIOLOGÍA APLICADA S. C. 2006. 

 CURSO 4. “ENEAGRAMA DE LA ESENCIA DE LA 
PERSONALIDAD”. INSTITUTO DE SEMIOLOGÍA APLICADA S. 
C. 2006. 

 DIPLOMADO. “CONOCIMIENTO DE UNO MISMO”. 
INSTITUTO DE SEMIOLOGÍA APLICADA S. C. CENTRO 
CULTURAL POLANCO. 2008 

 TALLER. “EMPRESARIOS”. SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 
2010. 

 CONFERENCIA. “PROYECTO DE VIDA”. LÍDERES DE 
EXCELENCIA.  GRUPO LIDEX. 2010. 

 CURSO. “MÁXIMO COMPROMISO”. CARLOS CARRERA. THE 
UNIVERSITY CLUB OF MEXICO. 2010. 

 CURSO.  “FORMACIÓN EMPRESARIAL”. DIRECCIÓN 
GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO. MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA. 2011. 

 “TALLER DE TECNOCOMUNICACIÓN”. LÍDERES DE 
EXCELENCIA, GRUPO LIDEX. 2012. 

 CURSOS BÁSICOS DE OFFICE. UNITEC-CAMPUS 
ATIZAPÁN. 2013. 

 SEMINARIO DE TITULACIÓN EN DERECHO CORPORATIVO. 
2014. 

 CENTRO NACIONAL DE EVALUACIÓN PARA LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR A.C. “EGEL-DERECHO DICTAMEN 
SATISFACTORIO EN CADA ÁREA DEL EXAMEN (-
POSTULANCIA, -INVESTIGACIÓN, CONSULTORÍA Y FE 
PÚBLICA, -PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA, -ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.)”. 2015. 

 CURSO. “ERO. Y CAST.”. INSTITUTO DE SEMIOLOGÍA 
APLICADA S. C. 2016 

 CURSO “LA PALABRA” (EXCELENCIA EN COMUNICACIÓN 
EL ARTE DE HABLAR EN PÚBLICO). 2016. 

 LÍDERES DE EXCELENCIA, GRUPO LIDEX. “TALLER 
PROYECTO DE VIDA”. 2017. 

 


